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	•Fra.

Articu io L° Lee teyes obligo:ara en la eenirrauta, id-
as Baleare» y Ceriaries, e >.: !os vernte dina de in, pronta-
ación; si en ellas no se dispusiese otra COU t se entien-
ir hecha la promulgación el die que termina le. inaer-
eiba de la tey en la GaeGia

Art. 2." La ignorancia de lea 'Laye, no ezczna de su
gämpligniento.

Art. 3," Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si

oo dispusieren lo contrario.—(C6digo civil vigente).
:.Real decreto é instrucción de 14 de Enero de egos

Articulo 23. LS3 Corporaciones provinciales y reza-
nicipalca abonarin,eu primer ts4rmino, si Notario 6 No-
arios que autoricen has aubastaa, loa derechos por ellos
levengados y loa auplernectos acielautadoe por los min.
nos, ad Corno loa derechos de insercit5n de los anuncios
e, los periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
truatante, si lo hubiere, del importe total de Ion referi-

dos gastos,de cuyo cargo un, con arreglo f. lo dispuesto
e 	 regle 8." del art. 8.0

SUSCli.fPCIÓN PARTICULAR

alte ewOan. 	 l'etzAKS 	 emula. Da o4etenea, Pesetas

,',14tlemsra snalto, 40 eessismun C postia,

ee place. &odo3 	 ezcoptt• ato docalugoa.

NOTA IMPORTANTE.—Ineediareortertte que los
senorez Alcaldes y Secretarios reciban este Botarlo din-
poncirin que se fije un ejemplar en el eitio de costum-
bre, donde perretarieceri hasta el recibo del neartoro si-
guiente.

Las leyese, órdenes 7 timoneros que se manden pub*
.cae en loa Boloixos ofiekal‘s se han de restaitit al jebe
'político respectivo, por cuyo conducto me pasada fllo
editores de los mencionados periódicos.

(Ordene» de m de Abril, de .3 y 	 de Octubre ne r434
Les seenrea Secretarioa cuidaran, bajo su mas catre-

,he responsabilidad., de conservar los números de osan
3OLZTIN ; coieccionados para so encuadernación, que de.-
Sed verificarse al tlrisil de ceda año.

ADVERTENCIA,—Conforme con la condición
4.* dei pIleg9 que ha servido de base para la tu-
eaeta, no se- insertará ningún edict Ó anuncio
qu'e sea á instancia de parte sin que abonan ka
Interesadoe el Importe de su publicaoiön é ga-
ranticen el pago, 6 razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta i.ta
neros sueltos á 40 céntimos de peseta,

hwi

DE LA

e—te r4) (7) "Y;;4\ i tranqueo?
loonceriadi

Inea.
rivaectre.

Seis ,mescre.
Un *No, .

• . 3 	 [Je eles,
• . 8 26 Trimestre
• , 15 50 Seis mocea.
• . SS 	 tJII arto. .

4

•• 	
.
. 22 50

• . 45

1.' Los Ingenieros Jefes .ie las Divi-

siones técriLas y adminietrativae de fe-

rrocarrilts, fi quienes compete ejercer la

inspección y vigilancia e'e las CumpatIlas

ferroviarias, tormulailta an el más breve

plazo posible, cuando unserveu 6 tengan

noticia de cualquier infracción que deba

nur castigada, previas las diligeoa.taa de

cetraprobauiau qUe sean -riecesarias, la co-

rreeponcliente denuncia anotivsda, can pro-

puesta de la malta que estimen prece

denle; ie e.evaren al Gobernazior civil de

la provincia dentro de los dos días siguien-

tes, y al propio tiempo notiicarán a la 1

Empresa- denunciada la propuesta, en- j

viande.e copia integra de la misma, ad- i
±

virtióridale que en el plazo de cinco dias, 1
I

ä contar del siguiente al en que roscan

dicho traslado, remiia directamente al i

Gobernador civil de ea provincia el piego ¡

de descargos que estime oportuno , bajo

apercibimiento de tenerla, caso contrario,

por olda en el expediente.
2.° Los Gonerne.deres civiles de las -:

provincias pasaría, ea término de tercero i

1 die, ei expediente a le Comisión provin-

ciai, para que informe con caricter de 1

urgencia, y emitido que sea iste, reselve

rail, sin más tramites, lo que estimen pro . !
t
ecedente, ea el término de tres sitas. 	 ä

Esta rcalución, que seri motivada en t;

I.

i

i t

toci a sus partes, con expresión detallada

do lea h.chos y de los preceptos ;egales

Splicadoa, ae notifisard riireetamente ó la

&tropa/11a ferroviaria y se publicara en el

/humo Oriciec de la proviettia respecti-

va, den:ro de los dos días siguientes ä au

PARTE- OFICIAL
doienola ddi LA.* de

S. M. el REEY Den Alionao XIII (que

_hoy:guarde), S. M. ta Rema Doña Vio-

larle Eugenio/ y SS. AA. RR. ei Princi-

se-rie Asturias é Infantes, contin6an sin

sondad en su importante. salud,

De igual beneficio distruten /as demäm

personas de la Augusta Real Familia.

(cGacete , 15 junio 1917.)

GOBIERNO CIVIL
DE La

PROVINCIA 	 CORDOBA

Circular núm. 2.340

Ei Alcateie de Enciraas Reales le e co

-munica que por el vecino de aquella. vida

Cristóbal Mantilla Campue, ha si.so en-

tostrado sita doeito conocido . un rucho

Pe l o platero claro, de mee de an alto de

edad, alzada 1'10 metros, sin hier ro ni
sdas particulares.

La que haga público en este periódico
oficial para general conecimiente; pre v i

-niendo que 5i dentro del pi• zu de veinte

dita no se presenta el dueño á recoger
reseisdo aniesal se vended en ?delicia

subute en el Ayuntamiento de Encinas

Itea .mm, riegan disp•eiere los artíco.os 8 y
14 del iteglamento de 24 de Abril de
1905.

C6rdebs 15 de Junio de 1917.—El
Gobernedor interina, Félix Pairo.

Ministerio de Fomento
--

Lbiénde e padeeide un error material
en la pola l icación ere la siguiente 144

orden, se reproduce debidamente rectif-
cada:

REAL ORDEN

Pmo. Sr,: Edigiendo la enormalidad de

las circonetancias actuales que para pre•

venir y evitar en io pos ble los trneturnds

que sz cica•iorten en releci60 con el Ser-

vicio de transportes per ferrocarril, can

perjuicio de loa intereses del p úblico, se

cuide con una m:yer y especial atettaión,

por las Compelías, de cumplir cuantas

obligariones les ilar..ocen las disposicio-

nes ygentes, y se ejercite por lo, funcio-

narios del Gobierno ä quienes esta misida

les está encomendada, la mis exquisita

vigilancia denunciando las faltas que Se

cometan,

Teniendo en eueate que los expedien-

tes que para la co-rección de fas infrac-

ciones que Iza Compañías de ferrocarriles

puedan cometer requieren, en ateueión

las circunstancias aetedich3e, ene trarrai-

taci6o ani más tc.pida que ut que ea !a

setualPiad les eeftalan los preceptos lega-

les que regrilan la materia, debiendo els•

servarse al prepio tiempo el Ineyor rigor

en so aplicación, sin perjuicio de que

de L..ensit de los intereses público se

armonice con la de !as Emp-esas ferro,

vierias en cada uno de les Ce SOS lee pue-

dan si:sentirse,

S. 4. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer:

i

1

fecha; se: dara tras ado á la ItUnri de la
Divimión de Ferrocarriles que ituniette (or -

molado la denuncia, y se retnitira al p:o-

pie tiempo copia de dicha resolución ä la,
Dirección Genera de Obras Púbicl.s.

3," Al rotifica•se las reir-ilaciones ä
/as Empresas denunciadas, Ios Goberisa-

dores civiles cuidarán de prevenir que

conste de modo fehaciente que isla sido.
hechas, así como la tecla ', en • que h yen.
tenido lugar, y ter advertirá fi aquéllas que
podrin recurrir de su resoluc ón ante el
Ministerio de Fomento por conducto del
Gobierno civil correspondiente . previo
dep6aito riel importe de la multa que km-

biese sido impuesta, en el plazo da cinco•

días, contados desde ei siguiente al de la
fecha en que 8fl les hubiese netificade tat
resolución; con apercibimiento de tener-
la, caso contrario, por fi rme y cor seo-

tida .4 0 Dicho 'recurso, que se. tendrá par
no interpresto tanto en e; caso de ne ha-
berse presentado en el Gobierno civi: res-
pectivo, dentro del plazo fijado anterior-
mente, Cuino en el de no acompañarse
resguardo del depósito del importe de la
malta, lo remitid el Gobernador civil, can
su propio informe, al Ministerio de Fo-
mento, el cual dictará la resolucien que

estime oportuna, que ea publicara en In

Gaceta de Madrid, sin perjuicio de las
notificaciones y treslades correspondien -
tea, y centra elle sólo podrá interponerse
recurso contencioso - a dministrativa en loe
casos ea que proceda, en la forma y del
modo prevenidas en la logialacidm que re-
gula dicho procedimiento.
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aince,b
	5. 0 Tan pronto transcurra el plazo en al informe del Ingeniero Jefe de Obras 	 Supletoria del 18 	 Conceder gratuitamente por

	

que 1a4 Enripreaas de ferrocarriles pueden Públicas cuando efecte el expediente al I 	 Leida el acta de la anterior, fué apto- " la bovedilla del cementerio que sE

recurrir contra las resoluciou rre de los Go• ' dominio público, que quedara regulado -' bada,

	

"i 	
i

l

II
', los restos del que fué oficial 4,6de

eil

bernaderes, sin haberle efectuado, proce-

i

por loa siguientes artículos. 	 Se acordó consigtoir el sentimiento de 1 Secretaría don Julio Medina; mostrar

derán estas Autoridad e s hacer efectivaa 	
viuda por conducto del señor Atad(

;

	

2.° Cuando se pretende el estableci- ! la Corporación por la muerte del ilnatre 	
_e

ä

	

! 	
e El

desde luego las moilaS y eorreccicri es miento de alguna vía de transporte de las ,

r

doe Rodrigo Amador de los Ríos y acep- : sentimiento de la Corporación -ante d

1 fallecimiento; y otorgar al señor

fuere, el procedimiento indicado en el ar-

AleiChR 	 eto • la un donativo de libros de él y de su
impuestas, empleand o para ello, si preciso comprendidas en el citado Real decr

de 29 du Mayo de 1914, que exija la oca- iieftor padre don José Amador de los Ríos; un voto de confianza para que proveakl

di
tícuio 187 de 	 ìÿ Provincia l ; !as Ge- 'ración del dominio público, se presentará 1 cuyo oficio de donsción escribió pocas cha plezz con la persona que edites:'

la

bernaderes 
deberán dar cuenta ä le Di- un doble ejemplar del proyecto, 6 por lo horas antes de morir, y dar por el dona-

	

tivo las gracias '  !a familie; levantándose 	 te21:4a. distribución de fondos para elrección Gesterel de Obras Públicas, den- menos de la parte del mismo y de los do- „."

tro 
de un plazo eie tres días, de las olla:- cementos que se refieran 4 las obran que la sesión en señal de duelo. 	 Aprobar el extracto de los acae

afecten al dominio público. 	 i 	 Sesión del 23 	 ! adoptados por el Ayuntamiento doe
tea que hayan hecho efectivas.

6.° Todos los trámites y plazos Serl - 3.° Uno de dichoa ejemplaren del pro- ;
i No se celebró por falta de número. 	 1 el mes de Abril anterior, y su recsi

ii
!

lados ea esta Real orden se entenderin yecto, 6 el de la parte del alineo com-

	

Supletoria del 25 	 al Gobierno civil de la provincia pe

Se aprob 	 publicación en el &adata °mutoó el acta de !a anterior y no !
improrrog a b l e s y de días naturales, de- prenaiva de las obras que al dominio pl . I

í
blico afecten, se remitid por la Dirección : nube eaenua n	 i 	 Celebrar las sesiones ordinarias 4

blendas cuidarse escrupulos a y estricta-

mente de su observancia , bajo las respon- General de Agricultura 4 la Dirección 	 En Junta municipal 	 tir de la próxima y darantequtelaiedteiedestudie

sabilidadea f que hubiere lugar. 	
General de Obras Públicas, la cual, pre- !

	

e. 	 Sesión extraordinaria del día 11 	 i del rdl estío  e á 1 s 

veintiuna

 lo s a ea bte

d c s  4 l l s v

	

De Real ord en lo d i g o 
ä V. I. para via la tramitación correspondiente encsda 	 Ftsé aprobada y ratificada ei acta de la

i

d

su conocirnietato y efectos consiguientes.

D 	

caso, fijará las condiciones con arreglo ä

las cuales estime que puede efectuarse la 	 Igualmente se aprobó, con un voto 	 Aprobar dos r ciboa del guarda d:

ocupación del dominio piblico, 

y las de- i anterior. 	
Otono se vienen celebrando.

ios guarde á V. I. muchos anos. Ma-
i particular en contra, el expediente para rn! ceenteriu, importantes 6 pesetas c d

a

idrid 8 e Junio de 1.917.
ALMOBOVAR. 	 volverá ä la Dirección General de Agri- 1 la liquidación de créditos ä teeor y en uno, por gaatos de cal invertida para i

i 	
ei:

a 	 espi
((Gaceta) 12 Junio 1917). 	 cultura, Minas y M -Mes, i fin de que por ! contra del Estada. 	 y unaexhumación de cadávere

la misma, al proponer sobre la resolución 	 Sesión del 18 	 ! adquirida y su abono.

REAL ORDEN 	 1	 Aprobar la cuenta de los gastas ae.

	

--

definitiva del expediente, se tengan en i 	 No se celebró por falta de ntimero,
¡La aplicación del Real decreto de 29 cuenta como condiciones ä intertar entre 1 	 e 	 4

de Mayo de 1914, que revela para el es-

	

Suplatori del 25 	 donados en el encalo de la casa Ayi rae

las que hayan de fijarse al autorizar el eß- ';- 	 Fué aprobada y xatificada el acta de la ! miento, practicada en Marzo último l

	

e - 1.	 Alc

tablecimiento de cables aéreos y ferroca-

	

	 i portantes 27'50 pesetas y oso abone,tablecimiento del cable 6 ferrocarril mi- anterior.
rriles destinados ä servicios exclusivos de nero de que se trate. 	 ' 	 Se nombró farmacéutico titular ä don i 	 Aprobar la cuenta de los gastos halei-

minas, teansporte de minerales pertene-
: 	 Lo que de Real orden ceraunico d V. I. Luis Rodajo Heredero, a cordänciose par . dos en rnedelación, efectos tiorbr do,

l para su conocimiento y efectos consi- ticiparlo á la Junta Central de farmecéu . reintegro y franqueo para el Padrin Ocicatea al concesionar io minero que esta-

guientes. Dios guarde ä V. I. muchos ticos titulares y al interesado. 	 i cédueas personales del año actual, cop

•afina. Madrid 29 de Mayo de 1917. 	 tn

a

ALMODOVAR. 	

Se aprobó una tramsterencia de crédito ; lista cobratoria y demás doeueato qe

' para elevar el sueldo del Contader y el 10 integran, importantes 110 pesetre y

llan 	

e

os. seft 	 alquiler de la Casa de Telégrafos.eres Directores generales de 	 i! abono. 	
re i

	

Obras Públicas, y de Agricultura, Mi- 	 Baena 6 de Junio de 1917.—E Se.cre.
nas y Montes. 	

;
i

	

Aprobar ias relaciones de los pudo. 	
I

	

1 	 e

((Gaceta» 5 Junio 1917). 	
tuno accidental, Juan de Dios Cassani. 	 1 tea obtenidos en los meses de Mezo ¡ 	

Um

del

aismszner=wincrum 	 4 	
Aprobado en cabildo del día de honra 	

-Abril últimos, del arbiaio aobre degüello

AYUNTAMIENTOS ) Baena 8 de junio de 1917.—El Secre- . le reses en el M'atadero, importaittelrbi blic
I

tardo accidental, Juan de Dios Cassani.— t pesetas y 2675 pesetas respectivam
es

V.° IV': El Alcalde, Cruz. 	 i 
y las relaciones de los obtenidos porcitee.'

BAENA.—Núm. 2.311

ma

ESPEJO,—Núm. 2.345

	

	

te e
; techos sobre las carnes y despojos de di.

Extracto 	 les acuerdos adoptados por : chas reses, irnpertantes 78'40 peae uy ore

11
	I 	 die

	

, 	 el Ayuntamiento y Junta municipal 96'91 pesetas.

durante el mes de Mayo de 1917.

	

Ayentarniento 	
;	 Conceder una pensión mensual ce 10 poi

l

1
	

: Franciaco Márquez Rodríguez, para ayice. 	
delpesetas durante tres meses, al vic"

Sesión del día 7, supletoria de la ordinn- i

1
e na del 5 	 • dar i la ladtaneia de un hijo.

	

• 	 Presidencia del señor Alcalde aceiclen- 	 • 	 .	
do

loa acuerdos del pasado mes, y abillliSepe 1 -tal tercer Teniente don Rafael 1 eva Car- . 
Sesnil6endeGle119d1a 21, supletoria de la ondina

 del seficer Alcalde interino

don Antonio Reyes Ciado.

F:E:a:robada el acta. de l p antelio r y
se a 	 d

Facultar al iseator Alcede para (coi

	

exiate eitiò aprop6aito á ac juicio, conced
a 	 iged

autorización para establecer un sure di

era en «Camine de Córdoba > , fin i:
Pi

Ca

de (La Virgen del Reaarian ä Boldci!.

	

Adrian Reyes, con la obligaci fis do 	 se

sat

rilec

	

feter por dicho atollo 5 peseloore' 
t!I 	 tí

añe. 	
di

Pasar á informe de la comisi6adaetif:
SI

d

mento, la instanci: del Vec ino el

	

e 	 PLucena Blance,_ solicitaendo aerrerla r
l

coustruir una casa en la calle de4lit'i:

da aNdavarde San; Sabaltgloe 'a '
tra'

2

gen
a

iio 1

COII2

SefIC

tac

la sa

Sesi
ri

13
don

a.

JJ

cial

her

Arri

de 1

fati

to e

que

la pi

Piar

blezca dichas vías 6 al de efeetea nece3a-

rios a la explotación, de la necesidad de

obtener la previa concesión especird que 1

exigían las disposiciones vigentes de fe- !

rrocarriles, he dado lugar á dudas y á di-

versidad de criterias causas de retraso en

la tramitación de loa expedientes en cada

caso particu l ar en que, por afectar las
obras ä terrocarrilee de aervicio público,

carretera!, caminos, ríos, playas, puertos

y, en general al dominio público, cuya i
Extaacto de loa acuerdos tomados por el

ocupación requieaa e l. reetablacimiento de
i 	 Ayuntamiento y Juera municipal de

.	

esta ciudad durnte ei pasado mes deaquéllas, Je ha hecho preciso fijar las con-
e

diciones que regulen dicha ocupación de l Mayo de 1917.
acuerdo con lo preceptuado en la ley ge- Sesión supteturia del día 4
l'eral de Obras Públicas.

Para evitar ta l en duda y retratos 	
Leida el acta de la anterior, fué apro-

s 	 y
bada.

ene se entorpezca la marcha ordenada de 'grama:lente se aprobó el extrecto de
Tos expedientes; ä fin de que quede de-

terminado de .rood i claro y preciso el
. 	i

procedimiento ä seguir en lo que se re-
!a cuenta de gastos meeores del mes de

e Abril, impurtante 25'65 p

ra 	

esetas.
lacione con la ocupación fiel dominio lee.

blico,

	

	
iSesión ei ola 9

No se celebró !p or falta de número.
S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido ä bien

de AlbendinGarcía Lara,,	 .	
Antonio Reyes Casado; y dar de ee lo co-

1.0 La tramitación de loa expedientes 	 S aprobó el acta de la anterior. 	

lo Gracia Casado; de-
Sup.etoria del 11

disponer: 	 signar para el desempeño de eicho cargo

de concesión de cables aéreos y ferroea• 	
Se concedió un socorro de lactancia

e interinamente, al primer Teniente don
a I

trriles mineros curidprendidus en 1 artl- Franc 	 3 nocianiente 	 Iltmo, Sr. Gobernedor ci-

régimen de la Minería, 	 do 	

e
culo 157 del Reglamento generar para 	

Apretar e proyecto de diatribución vil de la provincia,

Real decreto de 29 de Mayo de 1914, se mifiand° ajustarlo ai R.; decreto de 23

de fondos para el mes de la f .cha, deter- Conceder una pensión mensual de 10

efectuará con sujeción ä his preve ones de Diciembre de 1902.

eaudificea 	 por ei
; pesetar. durante dos raesesáEulalia Adriän=3

.	 nci 	 I
Se aprobó una cuenta de medicines 

LA_Ighiu;aec1. 1 ) para ayudar á la lactancia de

aplicables al caso y contanidas en el Re-
nglarnento sobre instalaciones elécVicas nara pcbrea del pende mes de Abril, as- 2;

›; mitad 	 e 	 p-aplicadas ä las indaerrias minera y meta- culd*nt-e ä 183'75 Pusetn.

respectivo pare la renovació de la

lúrgica de 30 de neru d 1903, 'salvo le 	 -
A Satsión del 16 	 cial de este término,. f

de los individuos de l 	 erla

preceptuaci u en el arrice o 6.°, respecto 	 No 	 p 	 ata de número. 	
ormaecioae l

Junta
aa der-E e 	.

alas correspendieñtes.se relabró e t

mona.

Fué aprobada el acta de la anterior y

se acordó:
Conceder licencia por cuatro meses al

Alcalde don Justil

ranuació%de iaa \qtae ee uÅ I1 enll 	 Goal

Poi

de

Ministerio de Cultura 2024



as de Toribio Remirez,

quina al camino que conduce a la

gen del Rosario'.

Arrea'' por das años más ä don Emi-

PL:rras llanca, el loczil «Escuelea vie-

ja,, por la renta que en éste satisface y

eu0d iciage8 que se enumeran; facultar al

sedar Alcalde pari. que le otorgue el °pf:n-

igua contrato, y someter este acuerdo

Ja sansión de la Junta rnonieipal.

Sesión del día 28, anpletoria de la ordina-

ria del 26

Presidenc ia del señor Alcalde interino
do n Antonio Reyes Casado.

Foé aprobada el acta de la anterior y

se acordó:
Darse por enterado del despacho ofi-

cial y números nei «Boletín» y «Gaceta,.

Darse igualmente pur enterado de ha-

ber sida nombr&do don Rafael López

Arroyo per el señor Aieklde oficial 4.°

de la Secretaría Capitular, en use de las

facultades concedidas por el Ay untamien-

lo en sesión del día 7 del corriente, y de

ato tomó posecién del cargo el da 16.

Reparar los enspiedros de las calles de

la población, antes de la época de las llu-

vias de próximo año, y facultar al señor

Alcalde para ello y para abonar su gasto.

Junta municipal

Sesión del día 24, supletoria de la ordi-
naria del 22.

Presidencia del señor Alcalde iaterino

don Antonio Reyes Casado.

Frió aprobada el acta de la anterior, y

le acordó:

Las bases para la formación del repare

enllanto general sustitutivo de Ceasuarmi

del corriente año, y se expoeición al pú.

blico para el efecto de reclamaciones.

Proceder ä au formación, y fijar la su-.
ea repartible, con arreglo ä lo que cons-

ta en et presupuesto vidente.

Espejo 1. 0 de Junio de 1917.—El Se-

cretario, Anadeo García.

El precedeeee extracto fué aprobrdo

por el Ayuntamiento en sesión del día 4

del corriente men. Y lo certifico en Es-
pejo ä 5 de Junio de 1917.—El Secreta-
rio, Amarle° Garcia.—V.° B.°: El Alcal-
de, Antonio Reyes.

VILLA DEL RIO..—Núm. 2.338

De n Manuel López' Madueño, Alcalde
preaidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que terminada la relación

general de contribuyentes que solicitan
aderaciones ea el R?gistro fiscal de efietl -

C ', P asa que surtan sus efectos en el re-
partimiento pee; próximo año 19 1 81,
Me hallará de manifiesto en esta Secreta-
ria municipal d .:rente.  el plazo de quince

(hia para oir reclamaciones, empezando

dicho plazo desde el die siguiente al de
35 inserción en el Bou tiN Opticrit, de la
provincia,

Villa del Rio 13 de JaPia de 1917.—
Mutua; López Madnefio.

y haciendo es-

cVir.
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ESPEJO, —Núm. 2.346

Don Antonio Reyes Casazio, Alcalde
termo de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra- : Don Agustín Aranda García de Castrojuez

dor el 2péndice al eminanaiento de lo ri-
	 de instrucción de este partido.

queza urbana y el estado dai altas y bajas 	 Por virtud del presente,

del registro fiscal de la riqueza rústica de I 	 M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)

äeste término, que han de servir de base exhorto y requiero

para los repartimientos de tales contribu- des é individuos

ciamos en el 	 präximo de 1918, que- en el mío

dan expuestos al público en esta Secreta- fi la busca

ría municipal por término de quince días rfru que al

ano y otro documento, para que los con- Nicols

tribuyentes en elles comprendidos Fue- seis de los corrientes, de terrenos de la

dan execniaarloe y deducir las reclama- = finca nombrada (San Isidro», de este

cienes que estimen procedentes. 	 término; poniéndolas caso de ser habidas,

Espejo 11 de junio de 1917.—Anto. ä disposición de ente juzgado, con po-

Pie Reyes. 	 seedorea ilegítimos.

Dado en Cabre ä once de Junio de
mil novecientos diez y siete.—Agustin

Aranda.—El Secretario, P. H., Rafael

García.
Señas

Una mala de cuatro años, castaña, ra-

za española, alzada 1'47, lucera, brega-

da, atiende por Leona, con el hierro de

La Mundial, letra F, númeroe4, en le nal-
ga derecha.

Otra milla de culero años, castaña oss
cura, rabicana, raza españela,alzada 1'47,

hierro La Mundial, letra F., en la nalga

izq uierda.

FUENTE OBEJUNA—Nürn. 2.329

Den Luis Madrid Keterlia, en funciones
de Juez municipal de esta villa y acci-
dental de instrucción da este partido.

Por el presente edicto, ruego y encar-

go la policía judicial y Guardia civil,

procedan á Is buce y rescate de /os efee-

tos que ä continuación se expresarán, los

cuales fueron robados del veintisiete al

veintiocho de Mayo 'último, del cortijo

denominado Unaleria de Peyato, término

de Espiel, propiedad de Rafael Rivera

Pérez y Manuel Rivera García; y case

de ser habidos, los prindrán ä disposi-

ción de este Juzgado, con las pereones esa

cuyo poder se encuentren, si no acredi-

tan su legítima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna ä doce de

Junio de mil novecientos diez y siete.—

Ltiis Madrid.—EI Secretario, Munuel P6.

rez.
Señas de los efectos robados

Propiedad de Rafael Rivera Perez.—

Diez arrobes de vino de la hoja; un alam-
bique de dos arrobas de cabida; t'es man

taa de lana y unos pantalones nuevos de

pasa.

Propiedad de Manuel Rivera García.—

Un kilo de tocino y do e secos de lana.

/,

POSADAS.--Nárn. 2 331

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de
instrucCión de esta villa y su par-

.)

1 	 Celo.

	

los de inserción de 	 Por virtud de la presente requisitoria,

1 ruego y encargo ä toda clase de autoricia -
Córdoba 14 de Junio de 1917.—Et Ofi- des, tanto civiles como militares y poli-

cial Pogador, Angel Noville.—V.° B.': El da Miele], la busca y rescate de les
primer Jete, Portal. 	 ' caballerías que al final se rev elen, hurta-

1 das el día cuatro de /os corriente, de la

inca San Ildefonso, término de Almodó-

var del Río, Juan y Andrés Moyano

Antúnez; y caso de ser habidas sean pues-

tas ä disposición de este juzgado, con aus

tnedores ilegítimos,

Pues así la tengo acordado en sumario

que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á once de Junio de

mil novecientos diez y siete.—Manuel

Heredia Trevilla.—El Secretario, Licen-

ciado Joaquín Iglesia.

Señas

De Juan Moyano Antúnez

Una burra, recia, cinco años, alzada

1'48 metros, el hierro de la. Europe COM.

pany y el de La Agrícola Española.

Una rucha, dos años, rucia, alzada,

1`15 metros y el hierro de La Agrícola
Española.

De Andrés Moyano Antúnez

Un burro entero, cnatro años, a;zada.

1'16 metros, rucio y el hierro de La Mun-

dial.
CÓRDOBA.—Núm. 2.313

Dora Angel Avila Delgado, Juez de pri-
mera instancia de esta Capital.

POT e/ promete se cita, llama y empla-

za para que comparezca dentro de los

diez días aignientes ä la inserción del

presente en la Gaceta de Madrid y Bo-
tarlo OFICIAL de esta provincia, ante este

Juzgado, ä un individuo llamado Angel

(a) Tonto de Málaga, pera responder de

loa cargos que le resultara en el sumario

que se sigue por robo.

Al propio tiempo, en nouslar s de S. M.

el Rey (q. g,) exhorto y requiero á

todas lata autoridades de la nación para

que procedan á su busca y detención, pu-

niiedolo en su caso é. mi disposición coa
las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba it doce de Junio de

mil novecientos diez y siete.—Angel

Avila.—El Secretario, Licenciado Pedro

Fernandez Pintado.

MONTORO, —Núm. 2.326
DOEI Eduardo Delgado Golmayo, juez de

instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Al de igual ',chane, Decano de los de

Madrid, atentamente saludo y participo:

que en este jezigado de mi cargo y por la

Secretaría del que refrenda se sigue su-
mario sobre supuesto harto de las caba-
llerías que después se reseñarän, propias
de don Feliciano de Laca y Cerro, de es •
tos vecinos, cap hecho tuvo lagar la - no-
che del nueve del corriente mes en la

finca de Santa Bärbara, pago de la Nava,

sierra de este término, en el cual he acor-

dado librar á V. S. el presente por el que
en nombre de S. M. e: Rey Don Alfon-
so XIII (q. Dg.) le exhorto y requiero y
en el mofo le pido y encargo que luego

que lo reciba lo acepte y acuerde su

cumplimiento dispeniendo en su virtud
la präetica de la cliiigeneia que ä conti-
nuación se expreeere, pues así lancee-
lo, en acusarme entre tanto su recibo -y

JUZGADOS
in-

CABRA.—Natin. 2.330

en nombre de

de la
todos 	 autorida-

policía judicial,

les ruego y encargo procedan

y ocupación de las cabal/e-
final

Montes Romero,

se reseñan,

In

hurtadas ä

noche del

Administración de Consumos
DE MONTORO

N.° 2.337
332 d. 1 ce t

Terminado el proyecto de repartimien-

te por consiamoa, del extrarradio de esta

población, correspondiente el año actual,

se hace saber por medio del presente á

los‘centribuyentes por dicho concepto,

que queda expue to al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento durante

en plazo de ocho días, á contar desde el

en que aparezca inserto este edicto en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia, al obje-

to de que los interesados puedan hacer

las observaciones que estimen legales.

Montero 13 de Juaio 	 1917.—Rafael

Alba.

Yeguada militar
Núj.-2.336

.231-12.-faxaealco

Habiendo sido autorizado este Establs.

cimiento en doce del actual, para adalid-

& mediante concurso de Proposiciones'

libres 8.751 quintales métricos de paja

que precisan para suministrar ganado

dei mismo hasta fin del presente eñe, se

anuncia por el presente pera que los pe:

seeuarei de dicho artículo que danesa

presentar p. oposiciones, puedan hacerlo

ea las oficinas de este Yeguada militar

(Cuartel_ de Regina) dentro del plaza de

diez días, que empezaran a contarse des-
,

de el siguiente al en que aparezca inserto

este anuncio en ei Boesena OFICIAL de

esta provincia.

En loa citadaa oficinas estera a disposi-

ción de i es proponentes el pliego .Åe con-

dieiones sobre las cuales ha de comprarse

Ja expresada cantidad de paja; siendo de

acento de 19s vendedores los gastos de

acarreo hasta ei cortijo Mingahoves,

así como también

anuncios.
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Ramirez Castuers, en nombre de cie ga don Francieco Leu no; por 2u izq

Lisie Gutierrez Salcedo, contra daría Car- con le nütneru ochenta y seis,deca
l

mea Girreenez Ti uji lo, por cobro de can- tcnie A guaeil, e per su pia aun
4

tida ti, he ac, nítido la venta en pública ralla antigua, teniendo una aupad

eubarea ale os bienee ente-Jalea i inmute- ' sesenta metres treinta decímetro

bree, que Cua  sus rempectives velores Se ; drades, habiendo e-clas A prechkcb e

ee pstaa'i:a P:3"riel:criS' atee de exprerados
dete.i.e a continuación:

MUEBLES
eOaho persiereaa en verde, en 40 pe- que salen e subasta formendo d

set.a 	 constituyendo uno el 4e los mal

Una mesa cuadrada, color caotee, en otraaz 

doce

n e l d s a ua Aureeelpe deal e njin k: ei 0 pe blr:i ceio,6 xniem r, h

16 pesetas, 	

d 	 day e ahea

 esteUne 5n1See4 ae etetufa, en 10 pesetas. 	

d

Diez cuadro( de difereratee3 tatnalios, esa do, calle Górsgora, sin nemero, I

10 peseias. 	 conidiicioQnetamespigarnaienttoems:ar parte en

Seiete de las caballerías 	 ,; sobil a, encima de la chaqueta. sombrero 	
letra) culear° de San Jusé, en 2 pesetas.

s b a sto deberen los licitadores ea

Un entein clo6ne '-le n "eve an ' a t 1'52 	 riegue de ala plana corelobée, y alparga- , 	
Uu el-airee° dcoe.slo, en 7'50 pesetas.

préviansente en la mesa del Juzgo

metros de a'zeuela, cerdea°, pelos blancos tas blamcate abrochadas delante; cuyos in I 	
Un baäo y pila de zinc, eta 30 peaetaa.

ie. ceja general de depósims, el i
en ei costi lar izquierdo. 	 dividues, 53:.'entRba el primero en un cabe- 	 Dos mesas de noche, tablero de naer- ,

;
Y otro 	 lo tembién capón, de la 	 ¡ 	

del diez pot ciento aiel vor de ce

eis ift0 cola corta, uparejo de albarelien 	 U 	 butaua eieratora, n 15, lió negro, tan la marca, de enes cinco 4 "lui ' en 25 P"ei48'
pe. deloa lotes porque deseen interesmu 	 enis-

ma edad y atzada, negro ojalade y bozo.
i s H, 	

na 	 teit 	 e
2 e Qee no ee admitirán poeta

ca.tafie y ecnboa en el muslo izquierdo : y varios roponea, coa baticola de cuero y / 
seters.

Una altea lavebo coa espejo y piedra, no cubren lee des terceres partes e
el hierro de la Cumpania e El Fénix Agrí- ':. bocado, con las bridee color ti-atañes; el 1

i segundo montaba corta caballo negro, re. ea . cifia:::Jauddideemip:dheracceerdseer a ecilatriel:acola » letria Ye ntiniero 10 que estaban k 	
I con sus correspondientes aecesurime,

s 	 75 penecas.

i de crin lergeaeuyee sujetoo en la tarde 
160 pe

I
asegurados. 	 i yen ° a le marca, cola corta, con un peco

Ntait. 2,828 	 Un armario de luna, color cauba, en tercero.
' 3.` Que el rematante Ele! in

Per la presente, que se ¡Asedará eia el
' del elle siete de Mayo último hurtaron 

e 	 .etaa.
y jarro, ea 20 I deberle conformare con loe titi

BourilN OFICIAL de esta provincia y Ga- 	 i 	 Un imvabu de cabaltero

cela de Madrid, 
ruego y encargo 	 te_g 	 . cinco rees vacunas, cuyas senas al finai

pereetee. 	
ni 	 š propie dad que ha sido presentar

ä
das las anterid des tanto civile 

como n se expresan en las proximidad t. e de le
ecia isIllea ele anea, en 3 peaetaa. 	 que tenga derecho 	 exigir otros

clgi iiit ,aer"u lur negel, a eleat, G a f e i títulos se encuentran de eainióes'
militares y demea individuos de la policía i Aldea la Mana, ib.°11 °<) de Carb°neruse

judicial de l necids, procean 	 la bus- it dando conocimiento ti este bregado caso 	 i Secretaría del que refrenda para q
a 	 d 11 	 mesi, «u 36 pesetae.

de leverse II efecto la detención de di 	
t

ca de las dea cabaileriae que después se ' 	 Lee ~unas yute, en 15 peaetae. 	 ; dan ser examis,ades; y loa lene

reseiierän, propias de José Morales Lata, 
elaos individuoe, comialtitudose š toa co-

be.» cebrunas e giumjs, en 30 Fuetee. 	 1 peder del depositerin don Migue

vecino de Vil! del Río, las emite se su- I rrerpondientes Jueeces de instruoci6n, enlo j uimati Gua' jegee teie, ea 24 pe- i nez Trujillo, que los conserva ea
l

ponen hurtsdas sobre lee once .y medie ; para que procedan en su caso a amurriar
ames. 	 ; que se subasta, para que tembié

de la noche elel día cuatro del corriente ! 
lo que dispone el art. 499 de la Ley de 	

free adumbra:1 eorden 	 pe. dan ser vistos.ilo, en 45

mea eatando paetando ere el sitio del cer- 1 Enjuichniento criminal.
setas. 	

rl 
Dado en C6rdoba ä catorce di

D
tijo de guechar, término de yit a del 	 Dei perchas tJervitadds ea 10 peaetaa. 1 de Mil novecientos diez y siete-

Río, caso e eer habidas as pondrin

Dado en La Csrolina et seis de Junio

l Ir . Pita.—P. S. M,, Antonio Manjún. 	
ij..rerAtito tima .8."1. imei. Goie .0. i Avila.—El Secretario, Teodemilde mil novecientos diecieiete.—Elleardo

y 	 d 	 l 	 d i

ds

i

Setas e las rese 	 4
dieposición de este Juzgado, así como la 	 gal, en 35 peset 	

nanclez.
as. 	 -

Un tolero de dos atoe, 	 negra, raza 	 I 	
kaministracior, de JustIcipersona 6 personas en cuyo peder se en. 	 Una «demude tablero anuencia en 40 ¡

cuentren ei nn ecreditan su legitima ad-
española, listón, con la oreja derecha du- 

}metía. 	 Citaciones y emplazamien

quisici6a, éste en calidad de detenidos 	 Uta e brio cos luna bisoised de un me- e
1

	da, hierro de la Compania de Sepa- 	
materia criminal

punta
a priairSai de. este particlo; peles así le 	 tru peóximamente de altura, en 35 e u- i Bajo aPercibimientd de ser del

en l

tengo acordado en ei sumario que se si-

	

	
rebeldes y de incurrir en lasroa «La Agrícola &panoli') en li nalga

gue en ese Juzgado y Secretaría del que

	

	

responsabilidades legales, ea 1

izquierda. 13.1Cillnhue cuadres totografiee, era 30 pe- • senterte loa procesados que a ce
Una vaca de seis anos, capa jabonera,

refrenda sobre iedicado hecho, 	 setas.
cuello negro, sornicaelas, con las puntas cUta editado de reJilie, compuesto lee 	 leis6nfijaa,e äexcPo rnet2aarnd' e.ealdi eeei l Pdligazud

Dado er. Montoro 4 once de Junio de
de os cuernos coladas, hierro particular do mecedoras, sofá. y Soiii eiiies, ea 110 i: 	 blicaci" del 'inundo en este 13

mil novecientea diez y siete. — Eduardo

Delgado.—E1 Secretario, Licenciado José 	 pesetas.
hierro que el anterior, propiedad el pii- Des floreros crittal, en 8 peattaa. 	

oficie.' y ente el Juez 6.TranuM. en la nalga derecha, y con el eli811110

ee gefiale, se les cita, llama y e

B•nitez Lata. 

y le segunda de Andrés Zfifliga. Tres piezes äe juguete, en 8 pesetas. 	

encargenclose A tedaa las Vean
mero de duela Catalina Wasiaes Ramirez,

Seis CioadriteS retratos, en 6 peaetes.

Un novillo de dos anos, negro, braga- Un tamal amado, en 15 pesetas. 	

y agentes do la Yolicim judicialSa gas de las caballerías

pelo cantan° rascar°, bociclare, con 1'48 	

dan a la busca, captura y conUn mulo capón, de tr es e ecss de edad,

de, con los cuernos en poco abiertos y
Seis hojita visillos, ea 30 pesetes. 	

de aquéllos, poniéndolos t die

hierro eIl Fénix Agrícola» en la nalga 	

edeloesicahrteicJunie: e5115;riyb u8n3a8l, eiccenila
centlieetrot› de alzada, marcecio con el

delgados. Seis sillie-arikdera, color nogal, en 12

gachos. 	 Quince macetas de diferentes chiles, .

	

Otro de la misma edad negra, con los 	 Enjuiciamiento crimina l , 488
Izquierda, V. 10, raza espafiolz. 	 pebete''.

Vas alela cerrada, pee rojo cierre, rae cuernos g
	 digo de Justicie. Militar y 3lYil

rro, propiedad lee tres últimas de don Tres maceteros, en 12 pesetas. 	

de Enjuiciamiento Militar de M
Una becerra de un ano, eegre, sin hie

ea eepaiole, de alzada raes de marca, he- 	 en 7'50 pesetas.

rreda en la tabla izquierda del cuello con
Mariano Vil/el-rosa Remen, de estos ve - Seis caneares, diferentes, en 6 pesetas. , ocho SARNIZ, EhZi.l oMN:AelF•72ainapc1:81jcuuisy; d(el ntruere veinte y seis.

Total 917 pesetas. 	 . soltero, marmolista, natural y ve

Inmueble
Una casa marcada can el número cu a- 

Granada,

	 (1te;;:ceesh:deosteandos°:

I

renta y seis antiguo y (s'alienta y cuatro 	 se le sigue por estafa ; compare

moderare, de la calle de San Fernando, 1 término de diez días, a nte ei Jai'

elle esta ci 4ad,
1

en fachada mira A Levan- : lastre:leida de Córdoba, siteed°'

te y linda por au derecha entrando con la 1, lie Geagora, sin retratar°.

4 número ochenta y dos en dicha ealle, de Imp. «La Opinión » , Beeelli°L1P`

en devolvér e ele cumplido que sea ad- . ta y cinco ellos de edad, natural de Fuen-

minietrare justicia, eeguro de mi corres- teLja (C6rdolie), grueso, estatura más

poedenci a cuando los suyos reciba. 	 ‘. bien . alta, color enareno, efaitadu, sin bi-

Diligencia.—Que se recibe deseleración gote, pelo y herbe negro, ojos sehones,

etI Directo': de la Socitelad de Ei Fénix un poco chato, viste perita 6n y rneri- 7

• Agrícola en que e,telean neegurades, ti fin cena raegses, de verano, socrabeero masco-

de que inanifieate en cuanto estime el ta • oler gria, ch :ecce teerbiée negro, al.

valor cae:acedo A la misma por virtud del ; pargataa bianca; y en tal (Antonio el

he ho de antes y se le instruya del con- manco», faltándole el dedo medio de In

tenido del artículo ciento nueve de la ley ina!,e derecha, con une pequela cicatriz I.

en la parte superior del nacimiento del
de Enjuiciamien to criminal,

Dado en Mentare Š once de Junio dicho dedo, viste traje negro, barba ne-

de mil novecientce diez y eiete.—Edriar- gra, de unos treita y cinco anea de edad, I

de Delgade.—E1 Secretario, Licenciado esteta :e, „ g„ lar, devido, color

José Benítez Lara. 	 pelo negro, sin bigete, bleaa color mo.

LA CAROLINA.—Núm. 2:817 	
cines.

CORDOBA.—Núm. 2.842
Don Eduardo Fernández-Pita y Gómez, Don Angel Avila Delgado, Juez de pri-

Juez de instrucción de este partida. 	 mera inetanaia Sie esta ciudad y Sel par-

Por la presente, ruegct y encargo ä to • 	 tido.

dos las autoridades civiles y militares de. En virtud del presente, se hace saber,

la Nación procedan 1 la detención de que en los autos ejecutivos, en periodo

Bautista Pérez Alvar (a) el Banetistille, de apremio, que se eignen en este Juzga'

conocido por el «Moreno», de enea treu- de I instancia del Procurador den Juan

lo ir.
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